
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA  

  

IMPUGNACIÓN E INVESTIGACIÓN PATERNIDAD 

Rad. 11001-31-10-027-2021-00218-00 
  

Bogotá, D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  
  

Sin lugar a tener en cuenta la vinculación a la demandada Gao Shuting (c. digital 
20), en razón a que no se aportó copia de la comunicación, no se designó la clase 

de notificación intentada y no se adjuntó la constancia de entrega de la misiva. 

(art. 291 y 292 CGP). 
 

NOTIFÍQUESE,   

  

 

      
  

 

   
 

MAGNOLIA HOYOS OCORÓ 

Juez 
 

JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA 
LA ANTERIOR DECISIÓN SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 

No.___025__ FECHA _16-FEBRERO- 2023__ 
 

CLARENA QUINTERO MONTENEGRO 
Secretaria 

DG 
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